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Cada 19 de febrero se conmemora

el Día Mundial de las Ballenas. Chi-
le alberga el 43% de las especies de
ballenas conocidas, posicionándose

como referente internacional en
conservación marina. Sin embargo,
según expertas en biología marina e
investigación oceánica, los cetáceos

siguen enfrentando amenazas con-

cretas: colisiones, contaminación y
pesca industrial que ponen en jaque
los avances logrados.

GOBIERNO DE CHILE
@GOBIERNODECHILE
Chile alberga cerca del 50% de especies

de ballenas conocidas, entre ellas la

Azul, Jorobada, Fin o de aleta, Sei y

ballena Franca Austral.

En el Día Mundial de las Ballenas, te

recordamos que desde 2008, gracias

a la Ley 20.293, nuestras costas son

oficialmente zonas libres de caza de

cetáceos.

ARMADA DE CHILE
@ARMADA_CHILE
¿Sabías? Cada año, el 19 de febrero,

se conmemora el Día Mundial de las
Ballenas

Fue instaurado en el año 1980 para

concientizar sobre la preservación de las

ballenas y de los océanos.

MINISTERIO DEL MEDIO AM-
BIENTE
@MMACHILE
¡Ballenas a la vista! Hoy celebramos el

Día Mundial de las gigantes del océano

¿Sabías que una sola ballena puede

absorber 33 toneladas de carbono a lo

largo de su vida? Eso equivale a lo que

absorben miles de árboles. Celebramos

su papel vital en el equilibrio del océano

WWF LATINOAMÉRICA
@WWF_LAC
De las aguas cálidas del norte del Perú

hasta los fríos paisajes de la Antártida:

Tuta nos recuerda que el océano está

conectado.

En el Día Internacional de las Ballenas

celebramos su increíble viaje: 89 días

de migración y más de 6,800 km reco-

rridos, aportando información clave

para comprender y proteger las rutas

migratorias de las ballenas jorobadas.

EMILIO DEL RÍO
@EMILIO_DELRIO
Siempre nos han fascinado las ballenas

"Ballena" viene del lt. BALLÉNA en gr.

phálaina, de origen desconocido, quizá

de *bhel, "hincharse"

Hoy es el Día Mundial de las Ballenas,

¡protejámoslas!

ENFOQUE

Censura

José Ramírez Gaete
Abogado
Corporación Colectiva-Justicia en DD.HH.

El pasado 05 de febrero se cum-
plieron 25 años del fallo de la Cor-
te Interamericana de Derechos
Humanos en el Caso Olmedo Bus-
tos y otros Vs. Chile, más conocido
"La Última Tentación de Cristo".
La Corte condenó al Estado de
Chile por vulnerar los derechos
a la libertad de pensamiento y de
expresión al haber prohibido la ex-
hibición de dicha película.

Recordemos los hechos. En
1988, el Consejo de Calificación
Cinematográfica, en base al "siste-

ma de censura para la exhibición y
publicidad de la producción cine-
matográfica" existente a la época,

rechazó la exhibición de la pelícu-
la. Luego, en 1996, el Consejo re-
vocó su decisión y autorizó su ex-
hibición para mayores de 18 años,
lo cual fue objeto de un recurso de

protección, que fue acogido por la
justicia, ratificando que dicha pe-
lícula no podía exhibirse en Chile.
Entre las razones para ello, los re-

currentes alegaron la defensa de
"Jesucristo y la Iglesia Católica".

En su condena al Estado de
Chile, la Corte IDH estableció que
el derecho a la libertad de
expresión comprende una
dimensión individual, que
protege el derecho a hablar,
escribir y usar cualquier
medio para difundir ideas; y una
dimensión social, siendo la liber-
tad de expresión un medio para el
intercambio de ideas y el derecho
a conocer opiniones y noticias de
terceros. En este sentido, la deci-

sión de impedir la proyección de
una película compromete no solo
el derecho de quien quiere exhi-
birla, sino del público en general
de decidir si quiere o no verla.

El caso resulta imprescindible
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para analizar la conducta de los
operadores públicos frente a las
expresiones artísticas en el Chi-
le actual. Sin ir más lejos, hace
unas semanas la Municipalidad
de Concepción clausuró una ex-
posición artística, aludiendo a ra-
zones de índole religiosa y moral,
toda vez que la muestra incluía
representaciones críticas de la
religiosidad y alegorías de índole
sexual. La exposición fue inau-
gurada un viernes, clausurada el

lunes siguiente sin un acto
administrativo fundado que
explicara la decisión, lo cual
recién vino a materializarse
días después.

La libertad de pensamiento y
expresión constituye un derecho
fundamental que solo puede ser
limitado en casos muy particula-
res, sin censura previa, y a través
de medios que permitan que los
afectados puedan ser oídos, in-
tentado siempre compatibilizar
su ejercicio con la protección de
otros bienes jurídicos relevantes,

tales como la protección de la in-
fancia y la adolescencia.

La energía se piensa en déca-
das, pero se discute en días. Ese
desfase entre los tiempos del sis-
tema energético y los tiempos de
la conversación pública es uno de
los principales problemas, y a la
vez uno de los mayores desafíos
comunicacionales de la transi-
ción energética en Chile.

Las decisiones energéticas no
se toman para el próximo trimes-
tre ni para el próximo gobierno.
La planificación de generación,
transmisión, almacenamien-
to e infraestructura opera en
horizontes de 20 o 30 años.
Sin embargo, la conversación
pública ocurre en tiempo
real, empujada por contingencias,
titulares, redes sociales y urgen-
cias políticas. Cuando estos dos
tiempos no dialogan, la frustra-
ción es inevitable.

Aquí es donde la comunica-
ción estratégica se vuelve indis-
pensable para construir lo que
denominamos como paciencia
informada. Algo profundamente
contraintuitivo en un ecosistema
comunicacional que premia la
inmediatez, la simplificación y la
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reacción.
La transición energética ha sido

presentada muchas veces como
una promesa cercana, cuando en
realidad es un proceso largo, lle-
no de decisiones complejas, tra-
de-offs y restricciones técnicas.
Cuando esa complejidad no se
explica, las expectativas se des-
alinean. Y cuando las expectati-
vas se rompen, la conversación
se vuelve adversarial: aparecen
las desconfianzas, los rechazos

y la sensación de que "nada
avanza".

Comunicar energía hoy
exige cambiar el foco. Pasar
de anunciar hitos aislados

a narrar procesos. De celebrar
proyectos individuales a expli-
car cómo encajan en una hoja de
ruta de largo plazo. De responder
crisis puntuales a ofrecer marcos

de comprensión que permitan en-
tender por qué algunas decisiones
toman tiempo y por qué otras no
tienen soluciones inmediatas.

Este desafío interpela tanto al
Estado, como a las empresas y a
los gremios del sector. Al Estado,
porque muchas veces comunica

Los tiempos de la
transición energética

Verónica Poblete
Directora Ejecutiva Bee Partners

energía desde la coyuntura políti-
ca, sin sostener un relato continuo

que atraviese administraciones. A
las empresas, porque tienden a co-
municar el futuro como promesa,
pero no siempre el presente como
proceso. Y a los gremios, porque
conocen los plazos reales del siste-

ma, pero no siempre los traducen
en un lenguaje comprensible para
la ciudadanía.

Construir paciencia no signi-
fica pedir resignación. Significa
explicar con honestidad, recono-
cer límites, anticipar tiempos y

ordenar la conversación pública
en torno a lo que sí es posible ha-
cer hoy y lo que requiere madura-
ción. En energía, comunicar bien
no es acelerar expectativas, sino
alinearlas.

La transición energética no se
juega sólo en la ingeniería, la in-
versión o la regulación. Se juega,
en gran medida, en la capacidad
de sostener un relato de largo
plazo en un mundo que exige res-
puestas inmediatas. Y ese, más
que técnico, es un desafío profun-
damente comunicacional.
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